
 
 

 
                    

 
Quillota, 20 de agosto de 2020.  
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 6326 /VISTOS: 
1. Ofic io Ordinario N°1795/2020 de 05 de agosto de 2020 de Director 

departamento de Salud a Sr. Alcalde, en que solic ita decretar Plan de Acción 
de Gastos Cov id-19, para el mejor funcionamiento de modalidades de atención 
de salud, para enfrentar la Pandemia Coronav irus y que abarcan a un nú mero 
signif icativo de población, corresponden a lo establecido en la  Resolución 
N°145 de 19 de mayo de 2020; 

2. Resolución N°145 de 19 de mayo de 2020 de Ministro del Interior y Seguridad 
Pública que transfiere un aporte extraordinario a las  Municipalidades con el 
objeto de contribuir a mit igar los costos que han debido enfrentar en el 
presente año con motivo de la emergencia sanitaria provocada por el Cov id -
19; 

3. Mov imiento Contable/Ingreso Percibido 20.08.2 020; 
4. Las facultades que me confiere la Ley Nº  l8.695, Orgánica  Constitucional de 

Municipalidades y sus posteriores modif icaciones ;  
 

D E C R E T O 
 
PRIMERO:             AUTORÍZASE Plan de Acción de Gastos Cov id -
19, de acuerdo a lo estipulado en las s iguien tes estrategias:  
 

 



DISTRIBUCIÓN :   
1.  Cont ro l  Inte rno 2 .  Adm inist rac ión Munic ipa l  3 .  Sa lud 4 .  F inanzas Sa lud 5 .  Jur íd ico  6 .  Secre tar ía  Munic ipa l .  
LMG/PEA/ j lm . -  
 

 
 



DISTRIBUCIÓN :   
1.  Cont ro l  Inte rno 2 .  Adm inist rac ión Munic ipa l  3 .  Sa lud 4 .  F inanzas Sa lud 5 .  Jur íd ico  6 .  Secre tar ía  Munic ipa l .  
LMG/PEA/ j lm . -  
 

 
SEGUNDO:  ADOPTE el Director de Departamento de Salud  

las  medidas  pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.   
               
                           (Facsímil)                                                       (Fa csímil)   
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